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Resolución Alcance Particular

 
Número: 
 

 
Referencia: Expediente EX-2021-83185421-APN-SRH#SRT

 

VISTO el Expediente EX-2021-83185421-APN-SRH#SRT, las Leyes N° 20.744 (t.o. 1976), N° 24.557 y 
sus respectivas modificatorias, la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (M.T. Y S.S.) N° 637 de fecha 31 de julio de 1996, la Resolución de esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, las 
Resoluciones de Alcance Particular RESAP-2021-191-APN-SRT#MT de fecha 26 de enero de 2021, 
RESAP-2021-1565-APN-SRT#MT de fecha 13 de septiembre de 2021, y

 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo ha creado la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) como entidad autárquica en jurisdicción del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.).

Que el artículo 36, apartado 1, inciso e) de la Ley sobre Riesgos del Trabajo establece, dentro de las 
funciones inherentes a la S.R.T., las de “(…) Dictar su reglamento interno, administrar su patrimonio, 
gestionar el Fondo de Garantía, determinar su estructura organizativa y su régimen interno de gestión de 
recursos humanos;”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38, apartado 3 del citado texto legal, las relaciones del 
personal con la S.R.T. se regirán por la legislación laboral.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T. Y S.S.) 
N° 637 de fecha 31 de julio de 1996, en su artículo 1° dispone que “(…) las relaciones del personal que 
preste servicios en la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO se regirán por la legislación 
laboral vigente - Ley Nº 20.744, sus normas complementarias y modificatorias- (…)”.



Que mediante la Resolución S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, se aprobó la estructura orgánico 
funcional de la S.R.T..

Que en virtud de las necesidades operativas, resulta necesario readecuar la organización de la GERENCIA 
DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, PENALES Y PREVENCIÓN DEL FRAUDE de esta S.R.T. a los 
objetivos y las políticas estratégicas del Organismo.

Que los artículos 64 y 65 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) otorgan al empleador facultades suficientes para 
disponer las medidas necesarias tendientes a organizar la prestación del trabajo.

Que en tal sentido, corresponde desafectar al Doctor Alejandro SPERONI (M.I. N° 14.222.219) de las 
funciones que ejercía como Gerente a cargo de la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, 
PENALES Y PREVENCIÓN DEL FRAUDE dependiente de la GERENCIA GENERAL de esta S.R.T. a 
partir del 1° de octubre de 2021, cargo en el que se había dispuesto su continuidad, en forma transitoria, a 
partir del 18 de enero de 2021 conforme surge del Anexo I IF-2021-07167934-APN-SRT#MT de la 
Resolución de Alcance Particular RESAP-2021-191-APN-SRT#MT de fecha 26 de enero de 2021.

Que en consecuencia, a partir de su desafectación, el Doctor Alejandro SPERONI (M.I. N° 14.222.219) 
ocupará únicamente las funciones de Gerente a cargo de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
NORMATIVOS dependiente de la GERENCIA GENERAL de esta S.R.T., conservando la categoría de 
revista de Gerente, cargo en el que también se dispuso su continuidad, en forma transitoria, a partir del 18 
de enero de 2021 conforme surge del Anexo I IF-2021-07167934-APN-SRT#MT de la mencionada 
Resolución de Alcance Particular RESAP-2021-191-APN-SRT#MT de fecha 26 de enero de 2021.

Que por otra parte, debido a la vacante producida y en vista a la necesidad de cubrir dichas funciones, 
resulta necesario asignar transitoriamente las funciones de Gerente de la citada GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS, PENALES Y PREVENCIÓN DEL FRAUDE dependiente de la 
GERENCIA GENERAL de esta S.R.T., a la Doctora Andrea Daniela GONZÁLEZ (M.I. N° 24.708.255), 
a partir del 1° de octubre de 2021 y mientras dure en el cargo, conservando la categoría de revista de 
Subgerente, conforme lo dispuesto en la citada Resolución del entonces M.T. Y S.S. N° 637/96.

Que debido a ello, corresponde desafectar a la Doctora Andrea Daniela GONZÁLEZ (M.I. N° 
24.708.255), de las funciones que ejercía como Subgerente de la SUBGERENCIA DE ASUNTOS 
PENALES perteneciente a la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, PENALES Y 
PREVENCIÓN DEL FRAUDE de esta S.R.T., a partir del 1° de octubre de 2021, cargo en la que fue 
asignada en forma transitoria, a partir del 1° de septiembre de 2021, conforme lo dispuesto en la 
Resolución de Alcance Particular RESAP-2021-1565-APN-SRT#MT de fecha 13 de septiembre de 2021.

Que asimismo, en base a las responsabilidades que deberá asumir la mencionada agente, se le reconocerá 
la diferencia salarial entre su remuneración actual -Subgerente- y la equivalente a la categoría de Gerente, 
a partir del 1° de octubre de 2021 y mientras ocupe las funciones que le fueran asignadas.

Que la presente asignación se efectúa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley N° 
20.744 de Contrato de Trabajo (t.o. 1976) que establece: “(…) Si el trabajador fuese destinado a tareas 
superiores, distintas de aquéllas para las que fue contratado tendrá derecho a percibir la remuneración 



correspondiente por el tiempo de su desempeño, si la asignación fuese de carácter transitorio. (…)”.

Que la mencionada profesional reúne los requisitos de competencia e idoneidad para desempeñarse a 
cargo de la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, PENALES Y PREVENCIÓN DEL 
FRAUDE de esta S.R.T..

Que la medida impulsada no genera un mayor compromiso presupuestario para el Organismo.

Que en el ámbito de sus competencias, el Departamento de Gestión Presupuestaria y Contabilidad, 
contando con la conformidad de la Gerencia de Administración y Finanzas, informó que el Presupuesto de 
la Entidad 852 – S.R.T., cuenta con recursos suficientes para afrontar el cambio de fuente de 
financiamiento -que eran los Excedentes del Fondo de Garantía establecidos en el artículo 33, apartado 4 
de la Ley N° 24.557- y la diferencia salarial solicitada.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36, apartado 1, 
inciso e) y 38 de la Ley N° 24.557 y los artículos 64 y 65 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

 

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desaféctase al Doctor Alejandro SPERONI (M.I. N° 14.222.219) de las funciones que 
ejercía como Gerente a cargo de la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, PENALES Y 
PREVENCIÓN DEL FRAUDE dependiente de la GERENCIA GENERAL de esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), a partir del 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Doctor Alejandro SPERONI (M.I. N° 14.222.219) continuará 
ejerciendo las funciones de Gerente a cargo de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
NORMATIVOS dependiente de la GERENCIA GENERAL de esta S.R.T., conservando la categoría de 
revista de Gerente.

ARTÍCULO 3°.- Desaféctase a la Doctora Andrea Daniela GONZÁLEZ (M.I. N° 24.708.255), de las 
funciones que ejercía como Subgerente de la SUBGERENCIA DE ASUNTOS PENALES perteneciente 
de la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, PENALES Y PREVENCIÓN DEL FRAUDE 
dependiente de la GERENCIA GENERAL de esta S.R.T., a partir del 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 4°.- Asígnanse en forma transitoria a la Doctora Andrea Daniela GONZÁLEZ (M.I. N° 
24.708.255), las funciones de Gerente de la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, PENALES Y 
PREVENCIÓN DEL FRAUDE dependiente de la GERENCIA GENERAL de esta S.R.T., a partir del 1° 



de octubre de 2021 y mientras dure en el cargo, conservando la categoría de revista de Subgerente.

ARTÍCULO 5°.- Reconózcase a la Doctora Andrea Daniela GONZÁLEZ (M.I. N° 24.708.255) la 
diferencia salarial entre la actual remuneración, y la remuneración correspondiente al cargo de Gerente, 
conforme el artículo 78 de la Ley N° 20.744 de Contrato de Trabajo (t.o. 1976), a partir del 1° de octubre 
de 2021 y mientras ocupe el cargo que le fuera asignado.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, notifíquese y archívese.

 

 


